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DE LA PROVINCIA DE VALL.ADOUD

SE PUSLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FEST5V0S

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes 
Trimestre.

, 2 pesetas.
, 6 id.

Número suelto, 2 5 oóntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación pen^^ar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS.MM. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 

U Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al
tezas Reales el Príncipe de Asturias é In
fante D. Jaime, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Desigual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta del 15 de Junio de 1909-}

NuM. 1.641.

l'Je VilliuItlM
Sesión del 8 de Junio de 1909.

Presidencia del Sr. Pinilla.

Examinada la protesta suscrita 
por Don Ruperto Valdivieso y 
Don Gregorio Montero, vecinos 
y electores de Castroverde do Ce
rrato, contra la proclamación de 
Candidatos hecha por la Junta 
municipal de! Censo, fundados 
en que se desestimó las propues
tas hechas por Don Angel Fran
cisco, Don Mariano.de la Puente, 
Don Tiburcio Paredes y otros, y
que por el Secretario del Ayunta- ; 
miento se les negó la expedición 
de las certificaciones que justifi- 
caransu derecho, vióndose obliga- ; 
dos á hacerlo sin ese requisito; 
que no se les admitió la protesta 
que hicieron ante la Junta por 
tal negativa y que se hizo la pro
clamación de los señores D. Fran- , 
cisco Casado, D. Casimiro Lopez 
y D. Felipe González, á pesar do ! 
da protesta que también se hioie- j 
ra contra tal proclamación.

• Dado traslado á los protestados, 
éstos en su defensa alegaron: que 
no son ciertas las aseveraciones 
hechas por los reclamantes, pues
to que estando para terminarse 
el acto, se aparcibiaron de la 
omisión an que habían incurrido, 
reclamando entonces del S^cre- 
tario las certifieacioaes que pro

! legal del Ooncoj il D. Angel Gu
tiérrez;

Examinados la instancia, cer- 
ai acto no vevauivu j oav>. . tificaciou del Ayuntamiento y el
puesto que en el acta no constan | Qg^pj^o q^q qq su defensa hace el 
protesta ni reclamación alguna; j p^f^pUo señor, y

Considerando: Que D. Angel 
Gutiérrez no está comprendido

Vistos, y 1
Considerando: que la proola- j 

macion de Candidatos y elección 1 
de los mismos se hizo da confor
midad á la ley sin qua los reda- j 
mantas justifiquen nada en con- { 
traído ni apoyen su pretensión j 

j con documento alguno, resultan- । 
| do, por otra parta cierto que hi- 5 

cieron astemporáneamenta sus ! 
! propuestas y sin acompañar a | 

ellas las justificaciones preveni- j 
das por el art. 26 de la ley Elec- i 

i toral; la Comisión provincial en ! 
j sesión dal día 8 de! corriente 

acordó desestimar las reclama-

re-

cienes y declarar, por tanto, vá
lida la proclamación hecha en 
favor de los Candidatos que 
sultaron elegidos en la del dia 
dos de Mayo sin protesta ni re
clamación alguna.

Lo que se publica en esta «Bo-- 
letin oficial» à los efectos preve
nidos en el art. 6.° dal Rval de
creto da 24 de Marzo de. 1891.

Valladolid 11 de Junio do 
1909.—151 Vicepresidente acci
dental, Luis Anlomo Conde. - 
El Secretario, J. Marlines Ga- 
besas.

Núm. 1.639.
Sesión del día 8 de Junio de 1909.

PrBSIDENOI.A DEL Sr.’ PlNILLA.

Vistas las reclamaciones Dr- 
muladas por D. Eusebio del Olmo 
y otros, vecinos y electores de 
Montemayor, contra la capacidad 

en el párrafo 4.° del art. 43 de la 
lay Municipal que dice así: «Los 
que direGtamenle ó indirecta- 
mente lenqan parte en servicios, 
contratos ó suministros dentro 
del término municipal por cuenta 
de su Ayuntamiento^ de la pro
vincia ó. del Lstado» como el 
interesado no tiene á su cargo 

! ningún servicio ni suministro | 
’ ni cabe reputar^ como contrata el j 
• encabezamiento para el pago do i 
| Consumos, de ahí que carezca 
! completamente de aplicación el 
‘ texto citado; porque los contra- • 

■ tos á que la ley se refiere exigen , 
derechos y obligaciones recipro- 1 
cas entre las partes contratantes, 
mientras que el encabezamiento 

' sólo significa un ajuste ó modo 
especia! de pagar el impuesto de 
consumos los contribuyentes.

Considerando: en tal concepto 
que los representantes de los gre
mios en los encabezamientos de 
consumos para la recaudación del 
impuesto, no están incursos en 
el caso 4.° del art. 43 de la ex- 

! presada ley, porque de otra suerte 
; se dificultaría, ya la elección 
t de Concejales en que se adoptare 
1 esa forma de recaudación, ya el 
1 medio más senoillo, económico

y produetivodellevar ácabo dicho 
impuesto, con menos gravamen 
para el contribuyente, lo que 
deba procurarsa de conformidad 
con lo que reclaman los intereses 
de la Hacienda y los deberes da 
la Administración, doctrina san
cionada por varias disposiciones, 
entra ellas la Reales órdenes de

1 10 de Enero do 1880 y 29 de Di- 
| ciembre do 1887; por tanto, la 
1 Comisión en sesión del día 8 del 

corriente acordó desestimar la 
reclamación y por consecuencia 
declarar con capacidad legal para 
el ejercicio de su cargo á'^D. An
gel Gutierrez.

Lo qua so publica en este «Bo
letín oficial» á los efectos preve- 
nilos en el art 6.° dal Real de- 
creto de 24 da Marzo da 1891.

1 Valladolid 12 de Junio de 1909.
—El Vicepresidente accidental, 
Luis Antonio Conde —El Secre
tario, J. Marlines Cabezas.

NÚM. 1.640.

Sesión del día 8 de Junio de 1909,

Presidencia, del Sr. Pinilla..

Dada cuenta de la reclamación 
producida por los vecinos y elec
tores de El Carpio D. Florentino 
Rodríguez y D. Emilio Esteban, 
contra la capacidad del Concejal 
electo D. Ramón Gimenez Rodrí
guez, por ser deudor á los fondos 
provinciales por atrasos del con
tingente y como tal declarado 
responsable por la Comisión pro
vincial en union del Alcalde y 
demás Concejales del actual

comprendido
7.” de la vi-

Ayuntamiento, y 1 
por tanto en el art. 
gente ley Electoral. 
° El mismo elector protesta tam-
biea de la oapaoidad de los electos
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D. Urbano Esteban y D. Antonio 
Navas por estar en posesión de 
los cargos de Fiscal municipal 
sustituto y Adjunto del Tribunal 
municipal;

Resultando: que dado traslado 
al D. Ramón Gimenez, protestado 
de incapacidad como deudor á los 
fondos provinciales, manifiesta 
que es cierto que la Comisión pro- j 
vincial les declaró responsables j 
personalmente ai Alcalde y Con- j 
cejales del actual Ayuntamiento, j 
da los atrasos por contingente; j 
pero habiendo ejecutado la Cor- ! 
poracion para hacer efectivas las j 
cuotas á los contribuyentes, ha- | 
bía recurrido en alzada ante el ? 
Ministro del acuerdo referido y | 
mientras éste no sea firme por j 
aquella resolución ministerial, | 
no existe tal responsabilidad ni j 
la incapacidad pretendida, por | 
quien resulta deudor á los fondos j 
municipales, según se justifica ¡ 
por la certificación que acompa- | 
ña y por tanto uno de los causan- ¡ 
tes de los atrasos de este Miini- ! 
cipio: j

Resultando: que el Sr. D. Ur- ! 
baño Esteban, expone que el car
go que desempeña y que ha re- j 
nunciado es sólo, incompatible 1 
con el de Concejal para que ha | 
sido elegido, citando en su apoyo 
precepíosdela ley Municipal,de la j 
del Poder judicial y varias Reales ! 
órdenes en apoyo de su defensa; !

Vistos, y
Considerando: queel D. Ramón | 

no está incapacitado para el car- | 
go de Concejal para el que fuó j 
reelegido, pues ni es deudor á los j 
fondos provinciales, y menos en j 

incapacidad que señala el párrafo
3.° del art. 7.“ de la ley ya refe- 

. „ • s rida.
yente, primero porque habiéndo- | Admitidas dichas justifioacio- 

4.. ^^^^ ^ dado trasladó al reclamado

concepto de segundo contribn- 

se interpuesto recurso de alzada 
contra el acuerdo de la Comisiou de incapacidad D. Teodosio Fraile 1
provincial de 18 de Enero, no es | y suscrita por él la notificación, í 

ha dejado transcurrir los ocho 1firme,pero auncuando así lo fue
ra, como resulta que no ha sido 
apremiado, ni aun siéndolo, ha 
ciendo másexpansivo elconcepto, 
es terminante la Real orden de 
12 de Diciembre de 1888, entre 
otras,quedeclarócapacitados para 
el ejercicio del cargo de Conce
jal á individuos que so encontra
ban en idéntico caso:

Considerando: que el cargo de 
Fiscal sustituto ó suplente y Ad
junto del Tribunal municipal 
según determina la ley de Justi
cia municipal, la ley Municipal en 
su art. 43 y la Orgánica del Po
derjudicial, es por tanto potesta
tivo de optar por uno ú otro, y 
habiendo optado por el de Conce
jal puesto que ha hecho renuncia 
formal del que ejercía;,la Comisión 
en sesión de 8 del actual acordó 
por unanimidad desestimar las 
r- clamaciones y declarar con ca
pacidad y válidamente elegidos 
á todos los efectos á los señores 
D. Ramón Gimenez, D. Urbano 

incluida en el número 2.° del 
del art. 7.“ de la ley de 8 de 
Agosto de 1907, y confirmado 
por Reales órdene - de 16 de Julio 
y 5 de Noviembre de 1867.

Considerando que el hecho de 
estar en posesión del cargo de

creto de 24 de Marzo de 1891. { aumenta su incapacidad, pues
Valladolid 14 deJunio de 1909. l dicho cargo sólo es incompatible

Ortega y D. Antonio Nava- 
este «Bo' iLo que se publica en

letin oficial» á los efectos preve
nidos en el art. 6.° del Real de-

—El Viceprésidente accidental, 
Luis Antonio Conde.—El Secre
tario, J. Martines Cabesas.

NÚM. 1.632.

S^eswn del 9 de Jumo de 1909.

PrESIDENOIA DEL Sr. PiNILLA.

Dada- cuenta del expediente 
instruido por el Ayuntaniiento 
de Villalón á virtud de reclama’ 
cion contra el Concejal electo
Don Teodosio Fraile Villada, por 
lialiarse comprendido en el caso j
3.” del art. 7." de la vigente ley 
Electoral, por estar en posesión 
del cargo de Juez municipal su
plente, y percibir fondos del Mu
nicipio por el suministro de me
dicinas á las familias pobres de 
la localidad, protesta que se de
sestimó por la Junta municipal 
del Censo por no acompañarse 
justificación algnna.

Esta protesta se reproduce por 
los seSores Don Felipe B. Perez 
y Don Modesto Diez, acompañan
do certificaciones en que se hace 
constar que por instancia suscri
ta por el recurrente en union de 
otros, se concedió como se pedía 
el suministro de madúdaas á los 
pobres comprendidos en la Bene
ficencia municipal, por cuyo ser
vicio se le adeuda alguna canti 
dad al protestado. Y otra donde 
se acredita que está en posesión 
del cargo de Juez municipal su
plente y por tanto incurso en la 

| días que fija el art. 4.“ del Real 
1 decreto de 24 de Marzo de 1891, 
j sin formular defensa.
! Vistos, y ,
8 Considerando: que justificán- 
| dose que Don Teodosio suminis- 
1 tra medicinas á los enfermos po- 
j bres pertenecientes á la benefi- 
§ cencía, por las que percibe fondos 
| del Municipio y que tiene farma- 
s cía abierta en la localidad, está 
1 incapacitado para el ejercicio del 
| cargo de Concejal para que fué 
1 elegido en las generales celebra- 
1 das el día dos dei corriente, como 
j comprendido en los casos 4.“ y 
j 6.“ del art. 43 de la vigente ley 
j Municipal, puesto quo, adeudán- 
1 dosele cantidades por aquel con- 
1 cepto, tiene reclamación pen- 
1 diente ante el Ayuntamiento, 
1 incapacidad que, á su vez está 

con el de Concejal á tenor de lo 
dispuesto en el número 2.° del 
art. 43, en relación con el caso 
8.“ de la ley de Justicia munici
pal y 114 y 112 de la del Poder 
judicial; la Comisión provincial 
en sesión de 9 de los corrientes 
acordó por mayoría proponer que 
procede declarar la incapacidad 
del D. Teodosio Fraile, comuni
cándose así ai Ayuntamiento ó 

j interesado.
j Los señores Medina y Cuevas 
| votaron por la capacidad del se

ñor Fraile.
Lo que se publica en este 

^<Boletin oficial» à los efectos pre
venidos en el art. 6.® det Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 12 de Junio de 1909. 
— El Vicepresidente accidental, 
Luis Antonio Conde.—Eli Secre
tario, J. Martines Cabesas.

Num. 1.634.

Sesión del 9 de Junio de 1909

PresideiNcia DE D. Pascual Pinilla

Dada cuenta de los expedien
tes instruidos á instancia de los 
electores Don Marcelo Valle Ca
longe, protestando de la capaci
dad del Concejal electo D. Abra
ham Medrano Lorenzo, de Villa- 
vieja, por sostener pleito conten
cioso administrativo contra pro
videncia gubernativa que confir
mó acuerdo del Ayuntamiento 
sobre imposision de cuota de- 
arbitrios del año anterior y que 
todavía no ha satisfecho y que 
aparte la contienda es deudor á 
los fondos municipales por la 
cantidad de 293 pesetas, cuyo 
procedimiento ejecutivoha pasado 
á las resultas del pleito conten- 

. 01030. Acompañando certificación 
ple comunicación del Gobierno 
1 civil en la que se hace conocer á 

la Corporación municipal la in
terposición de la demanda con
tenciosa, diligencias y compro
bantes á justificar la pobreza pa- 

« ra litigar como tal y certificación 
a del .Agente ejecutivo de que exis

ten en su poder talones de los 
| cuatro trimestres de D. Abrahi^m 
1 y que no ha satisfecho.
| Que usa indistintamente re- 
j forido nombre y el de Fernando, 
| teniendo cédula personal, expe- 
j dida con éste y sin embargo en 

el Censo electoral cón el primero, 
sin que haya pretendido desha
cer el equívoco.

Por este interesado en escrito 
j de defensa se alega que no sos

tiene contienda con el Ayunta
miento ni con establecimiento 
que de él dependa, que- el pleito 

i se dirige contra la providencia 
del señor Gobernador que confir
mó acuerdo de la Comisión pro
vincial aprobando un reparto que 
consideró lexivo á sus intereses.

Considerando que el origen 
Objeto del pleito contencioso-ad* 
ministrativo que sostiene el se
ñor Abraham es la protesta de 

agravio que formuló contra una 
cuota que le fuó impuesta por si 
Ayuntamiento en un reparti
miento de arbitrios extraordina
rios para cubrir el déficit del pre. 
supuesto municipal, cuota que 
no ha satisfecho y el resultado 
de aquel ha de afectar á los inte
reses municipales y por tanto la 
contienda existe, y en tal con
cepto el protestado está incurso 
en el número 6.” del art. 43^, de 
la vigente ley Municipal.

Considerando: que no es de 
estimar como causa de incapaci
dad para el ejercicio del cargoel 
que el proclamado no escriba con 
toda soltura y corrección aparte 
de que Don Eusebio Cano, que es 
protestado por ese concepto es en 
la actualidad Concejal y viene 
suscribiendo los escritos de de
fensa y en el Censo figurando 
con la cualidad de que sabe leer 
y escribir; laComisiou provincial 
en sesión dei día 9 del corriente 
acordó por mayoría declarar in
capacitado á Don Abraham Me
drano, votando los señores Bocos 
y Cuevas por la capacidad, y por 
unanimidad la capacidad de Don 
Eusebio Cano. .

Lo que se publica en este Bole
tín Oficial á los efectos preveni
dos en el art. 6,“del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 12de Junio de 1909. 
—El Vicepresidente accidental, 
Luis Antonio Conde.—SI Secre
tario, J. Martines Cabesas,

Num. 1.644.

Sesion del 9 de Junio de 1909.

PrESIDENGI.4 D^L Sr. PlNILLA.

Dada cuenta del expediente 
in.'ítruído por el Ayuntamiento 
de Aldeamayor de San Martin, 
á virtud de la denuncia de inca
pacidad que suscribe D. Higinio 
Sau Juan, contra los electos Con
cejales, D. Vicente Gil y D. Bal
tasar Ortega, por hallarse com
prendidos en el caso 5 “ del ar
tículo 43 de la vigente ley Mu
nicipal, por resultar deudores al 
Municipio en concepto de segun
dos contribuyentes, por responsa
bilidades declaradas en las cuen
tas municipales correspondientes 
á los ejercicios de 1897 al 1899 
y primer semestre de 1900.

Resultando: Que en justifica
ción de su protesta, el Sr. San 
Juan acompaña certificación ex
pedida por el-Sr. Archivero de la 
Diputación provincial, en la que 
se hace constar.que examinados 
los expedientes de las cuentas 
municipales de expresados ejer
cicios, resulta que no han sido 
solventados los reparo.s que aque
llas ofrecieron:

Otra del Ayuntamiento, expe
dida por el Secretario, en la que 
se dice que los protestados de iu- 
capacidad, ejercieron el cargo de 
Concejales, el primero en los dos 
primeros ejercicios y el segundo
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én el período semestral, que á 
virtud de comunicaciones del áe- 
ñor Gobernador civil, en las que 
80 determinaba quiénes oran res
ponsables por la rendición de 
aquellas cuentas, se acordó se 
hiciera sabor á los interesados y 
que se procediera â hacerles car
ero de las cantidades de que ha
bían de responder.

otra de 14 de Diciembre últi-

les pueda corresponder de la que 
y por aquel concepto se certifica 
que no han ingresado en arcas 
municipales, por esto entienden 
que procedo estimar el recurso y 
declarar en consecuencia incapa
citados para el ejercicio del cargo 
de Concejales á D. Vicente Gil y 
Baltasar Ortega,como incursos en 
el art. 43, apartado 5.® de la vi
gente ley Municipal.

Lo que se publica en este «Bo
letín oficial» â los efectos preve
nidos en el art. 6.'’ del Real de- 

mo en la que consta que se acor- | 
dó que con cargo al capítulo de | 
«Imprevistos», se pagaran all 
Agente ejecutivo D. Gil Frailé, I creto de 24 de Marzo de 1891. 
las dietas one devonerara Dor la Valladolid 12 de Junio de 1909.
/IJ^OIXVD VJW^AUIVW . 

las dietas que devengara por la 
instrucción de los expedientes de * 
responsabilidad declarada á los 
cuentadantes y Ayuntamiento ' 
de los referidos años de 1896 á 
1900 en concepto de anticipo y a 
reintegrar tan luego como s¿ hi
cieran efectivas las responsabili
dades declaradas por el Sr. Go
bernador, y por último, que no 
aparecen ingresadas en arcas mu
nicipales cantidades por eso con
cepto.

Resultando: Que los protesta
dos D. Vicento Gil y D. Baltasar 
Ortega, en escrito de defensa di
cen que desconocen si so instru
yó expediente á virtud de la co
municación del Sr. Gobernador 
y que no se les ha requerido por 
tales responsabilidades, ni menos 
que se les haya instruido expe
diente de apremio.

Vistos; y
Considerando: Que no se ha 

justificado que haya sido notifi
cado ol embargo de bienes á los 

'reamados D7Baltasar Ortega y 
D. Vicente Gil, con arreglo á las 
disposiciones legales; la Comisión 
provincial en sesión del día 9 del 
corriente acordó por mayoría de

—El Vicepresidente accidental, 
Luis Antonio Conde.—El Secre
tario, J. Martines Cabezas.

i

clarar capacitados para el ejercí- ? 
cio del cargo á referidos Conceja- ¡ 
les electos. |

Los señores Medina Bocos y s
Cuevas, votaron en contra, fun- ¡ 
dados en las consideraciones si- j

Núm. 1.645.

Sesión del 9 de Junio de 1909

PbBSIDBNCIA DEL Sb. PiNILLA

Dada cuenta del expediente 
remitido por el Alcalde de Torro 
de Esgueva instruido por virtud 
de protesta formulada por los ve
cinos y electores de esa villa don 
Hermenegildo Montes y D. Pon
ciano Casado, contra el acto de 
proclamación de Concejales veri
ficado el día 25 de Abril último;

Resultando que los recurrentes 
fundan su pretensión en haberse 
negado el Secretario del Ayunta
miento á expedír certificaciones 
que acreditaran la cualidad de ex
concejales de los señores Don Ru
perto y Don Bernardo Casado y 
que con esa infundada negativa 
se dió lugar à que la Junta muni
cipal dejase de proclamar al que 
se proponía, hacióndolo en cambio 
de tres candidatos, número igual 
al de Concejales que debió elegir
se, evitando de este modo la elec
ción por la negativa de referido 
funcionario á expedír las certifi
caciones de referencia, hecho que

guientes: Que es un hecho proba- ' presenciaran Don Pedro de la 
do por las certificaciones que so | Fuente y Don Juan Renedo y 
acompañan, que no habióndose 1 
solventado los reparos que ofre- |

constituyendo per esta causa vi- 

citíron aquellas cuentas, se deola- | 
ró responsable de su importe á los | 
cuentadantes y Ayuntamiento | 
de aquella época, acordándose el | 
apremio y realizándose por el j 
Agente ejecutivo Don Gil Fraile, | 
por cuyas diligencias de apremio i 
se le satisfacieron dietas con car- { 
go á «Imprevistos», y à calidad | 
de reintegrar á la efectividad de I 
las responsabilidades declaradas I 
por el señor Gobernador, cuya j 
providencia fuó firme á todos los S 
efectos. i

cio de nulidad la referida procla
mación haciendo uso del derecho 
que les concede el Real decreto 
citado hacen la oportuna protesta.

Resultando que por providen
cia de la Alcaldía se reclamó del 
Presidente de la Junta munici
pal del Censo electoral certifica
ción del acta de proclamación de 
candidatos y mandando al propio 
tiempo que se diera traslado de 
la protesta á los Concejales electos.

Vista la certificaciiin de refe
rencia y escrito de defensa de los 
interesados y el informe del

Considerando: Que haciéndose | Ayuntamiento; y 
también constar por certificación j Considerando que la proclama- 
que los protestados Don Vicente S cion hecha por la Junta munici- 
Gil y Don Baltasar Ortega perte- 3 pal se ajustó en un todo á los 
nocían al Ayuntamiento en aque- I preceptos de ley, hacióndolo de 
llas épocas á las quedas responsa- | aquellos cuyos proponentes justi- 
bilidades se contrae y que á pe- í ficaron debidamente su derecho 
sar del desconocimiento que pre- i y desestimando las que no se hi- 
tenden aparentar en sus escritos I cieron con lOs re^quisitos que de- 
de defensa, es lo cierto que han | t------------ — 
sido apremiados por la suma que ley Bleotoralj

Cieron cou los requisituo 4UO uo- ? *« -^ ^v. ._  -----
termina el art. 26 de la vigente | cada el du 2 de. Mayo anterior 
. f rrtnia

Considerando que el Ayunta
miento informa favorablemento 
la proc'amacion hecha por la Jun
ta municipal negando fundamen
to á la reclamación formulada, 

i puesto que no se hizo de las cer- 
i tificacioues que so dice se nega- 
| ron para protestar la nulidad de 

aquel acto; esta Comisión en se
sión de 9 del corriente acordó, 
desestimar por improbada la pro
testa suscrita porlos señores Mon- 

■ tes y Casado y declarar en conse- 
; cuencia válida á todos,los efectos 

la proelamacion de Concejales 
electos.

Lo que se publica en el «Bole
tín oficial» á los efectos preveni
dos en el art. 6.° de Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 12 de Junio de 
1909.—El Vicepresidente acci
dental, Luis Antonio Conde.—
El Secretario, ./. ¿tarîmes 
be^as.

Ca-

NuM. 1.655.

Sesión del 9 de Junio de 1909.

PbESIDENOIA DEL Sb. PlNlLLA.

Dada cuenta de la reclamación 
S de protesta formulada por los se- 
’ ñores D. José Domínguez y don 
; Fortunato Carrión, vecinos y 
; electores de Valdestillas, contra 
| la capacidad legal del Concejal 
í electo D. Patricio Esteban, por 
1 entender que se encuentra com- 
j prendido en el caso 3.“ del ar- 
1 tículo 7.* de la vigente ley Elec- 
j toral, por estar en posesión del 
j cargo de Adjunto del Tribunal 
j municipal;
i Resultando: que en la misma 
í reclamación y por los expresados 
Í señores se pide la nulidad de la 
? elección, fundados en que se ha 
1 verificado en un sólo Distrito, 
j componiéndose el término muni- 
; cipa! de más de 1.001 habitantes 
1 y correspondiendo por tanto ve- 
1 rificarlo en los dos como siem

pre ha sucedido, puesto que 
k no ha cambiado la legislación, 
| ni se ha formado expediente ó 
1 anteproyecto para modificar la 
5 division del Distrito, y que el

maciou en cuanto á este extremo» 
en razón á que el art. 23 en su pá" 
rrafo 9.“dice: «Cada término mu’ 
nicipal constituirá una- Sección 
si no excede de 500 el número de 
sus electores», y que aun cuando 
en el párrafo siguiente agregue: 
«Esta division para las elecciones 
municipales se regirá por lo es
pecialmente disouesto á este 
efecto en su ley Orgánica»; poro 
la establecida por esa ley—que en 
este caso es la Municipal—es pu
ramente administrativa para el 
régimen interior de los Munici- 
pios una vez constituidos; pero 
para el modo en que ha^yan de 
coastituirse que es función esen
cialmente política y por consi
guiente de la competencia de la 
ley Electoral; analizando unos y 
otros preceptos para concluir por 
pedir se confirme la validez de 
las elecciones por no haber dispo
sición aplicable á la teoría sus
tentada por el recurrente.

Vistos, y 
Considerando: que el cargo de 

Adjunto del Tribunal Municipal 
no está comprendido en disposi
ción alguna que señale no ya la 
incapacidad que se pretende ni 
aun laincompatibilidadconel car
go de Concejal y no es de extra
ñar cuando la ley de Justicia 
municipal que le creó es anterior 
en tres días á la vigente ley Elec
toral; pero como en la práctica 
pudiera ser incompatible, el pro
testado D. Patricio Esteban hizo 
renuncia de él.

Considerando por lo que á la 
división de distritos se refiere, es 
la legal la teoría sustentada por 
los Concejales electos en su escri
to de defensa y validez de las 
elecciones verificadas, porque la 
JuntaCentral del Censo de acuer
do con el Gobierno, queriendo 
hermanar las disposiciones en 
este punto de la ley Electoral vi
gente con las consignadas en la 
Municipal, ha dispuesto por Real 
orden do 15 de Abril último y 
con carácter general que aun en 

î el caso que se aduce, por lo que 
'á Valdestillas se refiere hubiera 

Í tenido dos distritos electorales, 
todos los electores han debido vo

ltaren el Colegio único, puesto 
pueblo no se halla comprendido a que sólo una sección tiene asig- 
entre los que autorizó la Real j nado el Ayuntamiento en el vi- 
orden de 15 de Abril último y 1 gente Censo electoral, un solo 
que de conformidad con lo re- Î local designado y un solo Presi- 
suelto por la de 18 de Mayo de j deute de mesa elegido; por lo que 
1894 se acceda á su pretensión; la Comisión provincial en sesión 

Resultando: que dado traslado | de 9 de los corrientes acordó de- 
al electo D. Patricio Esteban, 
éste en escrito de defensa impug
na su protesta, manifestando que 
el cargo de Adjunto del Tribunal 
municipal, ni aun incompatible 
es con el de Concejal, por no 
aparecer incluido en ninguna, 
disposición, por tratarse de cargo 
por ley anterior, eu tres días, á 
la vigente Electoral.

Resultando: que los Concejales
electos se oponen á que prospere 
la nulidad de la elección verid-

ï por entender infundada la recia-

j sestimar las reclamaciones, decla- 
1 rando que el 1). Patricio no está 
i incapacitado para el cargo doCon- 

cejal y que las elecciones verifi
cadas en el Colegio único son 
válidas á todos los efectos

Lo que se publica en este «Bo
letín oficial» á los efectos preve
nidos en el artículo 6.° dei Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 12 de Junio de 1909.
—El Vicepresidente accidental, 

; Luis Antonio Conde—El Secre
tario, J. Martines Cabesas.
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Núü. 1.656. j

Sesión del 9 de Jnnio de 1909. I

Presidencia del Sr. Pinilla.

Dada cuenta del expediente 
general de las elecciones-remitido 
por el Alcalde de San Roman de 
la Hornija, verificadas el día 2 de 
Mayo, y las reclamaciones produ
cidas por varios electores de dicho 
pueblo;

Examinados losantecedentes, y s
Resultando: Que por D. Martin 1 

del Palacio se protesta de la ca- | 
pacidad de los electos D. Pío Ve- | 
lazquez y D. Eusebio Celemín por 
resultar deudores al Municipio | 
sus ascendientes D. Severiano Ca- j 
bezudo y D. Mariano (lago. i

Resultando: Que por el mismo í 
elector se protesta tambien da- । 
nunciando coacciones cometidas s 
por los electos, que dicen consis- j 
tierou enlacompra devotosyame- 
Dazas á colonos ó industriales y | 
que en vista de tales hechos se 1 
declare nula la proclamación de i 
los electos y que se haga en favor ; 
de los que aparecen derrotados. 1

Resultando: Que por D. Angel ! 
Sanz y D. Ramón Miguel, veci- | 
nos y electores del Distrito, pro- 1 
tedan la elección, porque dicen 
se declaró nulo por la Junta pro- J 
vincial el nombramiento de Pre- 1 
'sidente de Mesa, y que habiendo I 
presidido, sin embargo, son nulos | 
todos los actos en que haya inter- j 
venido y por tanto que se declare | 
la nulidad de la elección verifi- ¡ 
cada el Domingo 2 de Mayo. ¡

Resultando: Que por D. Felices j 
García se reproduce la protesta | 
de incapacidad, sostenida por el 
D. Martin del Palacio, contra los ¡ 
electos D. Eusebio y D. Pío, como | 
deudores al Municipio por haberío j 
sido sus causahabientes y al efec- | 
to acomparia testimonio de cornu- | 
nicacion del Sr; Gobernador de la 
provincia, en que ésta autoridad 1 
reclamaba las contestaciones de 
cargos que se hacían en cuentas 
municipales.

Resultando: Que los protesta
dos de incapacidad en sus escritos 
de defensa exponen, que los ex- 
Alcaldes ya difuntos à quienes se 
refieren los cuentadantes ni fue
ron apremiados, ni menos ejecu
tados, porque no resultaron den 
dores como se pretende; pero au- 
que lo hubieran sido no son pa
dres políticos ni por tanto no ha 
biéndose hecho cargo ni de dere
chos activos ni pasivos de esos j 
causantes, no puede afectaries | 
la responsabilidad si alguna les | 
alcanzaba, y que en cuanto á j 
las coacciones que se dicen reali- 9 
zudas, es un cúmulo de calura- j 
nías sin fundamento sério que 1 
las abone.

Vistos; y
Considerando: Que las protes

tas formuladas contra la capaci
dad de los electos, aparte la falta 
de toda justificación, no se de
muestra ni siquiera que existiera 
la responsabilidad que se atri-1

buye á los que creen descendien- 
tesy herederosde aquellos,que di
cen la contrajeron por virtud del 
examen y censura de las cuentas 
municipales que rindieron como 
Alcaldes que fueron; pero de to
dos modos no aparece por ningu
na parte el apremio, necesario 
para buscar en su caso, las rela
ciones de parentesco que pudie
ran existir con los reclamados 
de incapacidad.

Considerando: que aün siendo 
cierto el hecho consignado en la 
protesta suscrita por los señores 
Sanz y Miguel de que la Junta 
provincial del Censo hubiera 
anulado el nombramiento de Pre
sidente de la Mesa y sin embar- i 
go hubiera presidido, no es ni 
puede sor causa de nulidad de la 
elección, porque aquella hayal 
sido presidida por quien se dice 
fuó declarado nulo su nombra
miento; porque no aparece ni so | 
justifica que por el Presidente de 1 
la municipal se le comunicara 
aquella resolución, si existió, ni 
que ello afecte al resultado de la j 
elección, cuyas operaciones no 1 
realizó él solo, sino los Adjuntos 1 
y los Interventores de los reola- j 
mantos, que no formularon pro- j 
testa alguna ni á la constitución 1 
do la Mesa ni durante la elección ( 
ni despuQS al hacerse el escru- ! 
tinio. ■ i

Considerando: que carece do j 
toda justificación la protesta en j 
cuanto á las pretendidas coaccio- j 
nos realizadas por los Candidatos, j 
porque las denunciadas son de í 
tal magnitud, que se destruyen | 
por si mismas, aparte de que 
ninguno de los que se citan como ? 
sobornados ó amenazados aparo- î 
con en este expodiente adveran- ! 
do los hechos denunciados; esta í 
Comisión én sesión de 9 del co- j 
rriente acordó que procede dosas- l 
timar las reclamaciones y en ¡ 
consecuencia declarar con capa- i 
cidad legal á los elegidos y váli- 
das las elecciones á todos los 
efectos. j

Lo que se publica en este Bo
letín Oficial á los efectos pro- 1 
venidos en el art. 6.° del Real de- î 
creto de 24 de Marzo de 1891. ?

Valladolid 14 de Junio do 1909. | 
—El Vicepresidente acciden tal, î 
Luis Antonio Conde.—~]^[ Se- j 
cretario, J. Martines Cabezas. |

NuM. 1.658.

Sesión del día 9 de Junio de 1909.

Presidencia del Sr. Pinilla.

Dada cuenta del expediente re
mitido por el Alcalde de Mota del 
Marqués, instruido â virtud de 
reclamación producida por don 
Diego Alonso Fernandez y otros, 
vecinos y electores de dicho pue
blo, pidiendo la instrucción del 
expediente do incapacidad de lo.s 
Concejales proclamadp.s por la 
Junta municipal del Censo elec
toral D. Lucas Calleja Gómez,

D. Restituto Fernandez Lama, y 
D. Manuel Casas Rodríguez, por 
estar en posesión de los cargos de 
Juez municipal suplente. Fiscal 
municipal y Adjunto respec
tivamente, todo lo que dicen se 
acredita por el testimonio expedi
do por el actuario del Juzgado de 
primera instancia ó instrucción 
y por tanto que dichos señores es
tán comprendidos en los números 
3 y 4 del art. 7.° de la ley Elec
toral de 8 de Agosto de 1907, y 
que en consecuencia procede de- 
clararles incapacitados para el 
desempeño del cargo para que 
han sido elegidos, fundándose en 
las conside raciones siguientes: 
que la Ley referida declara inca
paces á los que hayan desempeña
do un año antes de la elección y 
en el lugar en que ésta so verifi
que cualquier empleo ó cargo de 
nombramiento del Gobierno; los 
funcionarios judiciales y fiscales 
de la jurisdicción ordinaria en 
todos sus grados y categorías, y 
que habiendo ejercido jurisdicción 
ó autoridad entraña coacción mo
ral en la libre emisión del su
fragio.

Deduciendo de esto que si no se 
les computan los votos de juris
dicción da que habla el art. 53 
para los Diputados á Cortes y que 
emplean, por analogía, deben pro- 
damarse Conoejalés á los Candi
datos que les sigan en votos, y 
que á mayor abundamiento no 
habiendo podido ser proclamados 
Concejales los que reputan inca
paces aplicado el-arL—29-de-LaJBy- 
Electoral y siendo el número de 
Candidatos igual al de vacantes 
la proclamación equivale á su 
elección. Pidiendo en su conse
cuencia que se instruya el expe
diente declarando incapaces á los 
señores Calleja, Fernandez Lama 
y Gasas Rodríguez y en su lugar 
proclamar á Don Antonino Ruiz 
Muñoz, Don Melquiades Lopez de 
la Rosa y Don Juventino Fernan
dez de la Rica.

Por decreto de la Alcaldía se 
dió traslado por ocho días á los 
reclamados de incapacidad.

Estos evacúan la audiencia 
manifestando en primor término 
que con fecha 6 del actual hicie 
ron renuncia formal de sus car
gos ante la Autoridad que les 
nombró.

Que es equivocada la interpre
tación que de la Ley hacen los 
redatnantes; que no son incapa
ces, sino incompatibles los car
gos; en el primer caso se produce 
la nulidad de la elección res
pecto del elegido y que en el se
gundo no afecta á la validez, exi- 
giéndose solo que el electo opte 
en determinado plazo por uno ú 
otro cargo.

Citan en apoyo do su derecho 
varias disposiciones resolviendo 
idénticos casos y después de pro
testar que el cargo de Adjunto es 
ajeno à toda jurisdicción y que el 
señor Calleja no la ejercía el día 
de la elección, concluyen pidien
do,se les declare con capacidad ' 

para ejercer el cargo de Gonce, 
jales.

Y por decreto de la Alcaldía se 
dispuso se eleve el expediente á 
la Comisión provincial.

Vistos, y
Considerando: que es perfecta

mente claro el precepto de Ley 
invocado por los reclamantes y 
contenido en el caso 4." del artí
culo 7.” de la vigente de 8 de 
Agosto de 1907 que dice: «Las 
causas de incapacidad, en io que 
á los Concejales so refiere, serán 
las,anteriormente señaladas (para 
los Diputados á Cortes) con las 
modificaciones que en vista de 
la distinta naturaleza y funcio
nes de este cargo, establece la 
ley respectiva» y claro es que 
ésta es la Orgánica de 2 de Octu
bre de 1877 que en su art. 43 es
tablece las incapacidades y las 
incompatibilidades para el ejerci
cio del cargo.

Considerando: quo es fuera de 
duda quedos reclamados de inca
pacidad por interpretación erró
nea do expresado artículo son in
compatibles, como lo establece la 
Ley de Justicia municipal en su 
ca3o4" en relación,con,los 111,y 112 
do la del Poder judicial determi- 
nandoque se entenderá renuncia
do el cargo judicial y vacante de 
derecho ni se acepta el Concejil, 
disposiciones que aclaran y co
rroboran las Reales órdenes de 
18 de Octubre de 1879, 28 de 
Mayo do 1890, 20 de Mayo de 
1888, 23 de Diciembre del mismo

Considerando: Que los Conce
jales electos reclamados de inca
pacidad han hecho renuncia de 
sus cargos do Juéz municipal su
plente, Fiscal y adjunto ante la 
autoridad que los nombró y acep
tada cesó su incapacidad cou 
aquel; la Comisión provincial en 
sesión do 9 del corriente acordó 
declarar capacitados á todos los 
efectos legales para ejercer el car
go do Concejales del Ayunta
miento de Mota del Marqués á 
los señores D. Lucas Calleja Gó
mez, Don Restituto Fernandez 
Lama y Don Manuel (Jasas Ro
dríguez proclamados con todos 
los requisitos do ley.

Lo que so publica en este «Bo
letín oficial» á los efectos, preve
nidos en el artículo 6.“ del Real 
decreto do 24 do Marzo do 1891.

Valladolid 14 de Junio de 1909. 
—El Vicepresidente accidental, 
Luis Antonio Conde--»^[ Secre
tario, J. Martínez Cabezas.

NúM. 1.643.

Sesión del 9 de Junio de 1909.

Presidencia del Sr. Pinilla.

Examinado el expediente electoral 
de Castronuño y protestas formula
das contra la validez de la elección 
verificada en el Colegio de la Escuela 
por haberse permitido al elector doa
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Quiterio Diez fiscalizar y examinar 
la documentación que se llevaba por 
la Mesa electoral y haberse leído una 
papeleta más que el número de su
fragios emitidos, protestas que for-

que se dice hecho de la Mesa y docu
mentación por los encargados de la 
misma, protesta que se deolaro se 
retiraba por su firmante por no ha
ber presenciado los hechos objeto 
de la misma.

Considerando: que el haber apare-
pulan D. Agustin Guantes y otros y 
p. Esteban Alonso en cuanto al nú- , 
mero de papeletas leídas. . oído una papeleta más que el nume-

BesnUando: que por el Presidente ' ro de votantes, no envuelvo tampoco 
importancia, en relación con los vo
tos obtenidos por los Candidatos,

el Presidente
de la Mosa electoral, Adjuntos é In
tenventores se expone es cierto que . .

■ ‘ ’ que aun restando dos á cada uno de

Resultando: que dado traslado al 
interesado de conformidad a lo dis
puesto en el art, 4.° del Real Decreto 
de 24 de Marzo de 1891, y suscrita 
por él la notificación á ese efecto, ha 
deja.lo transcurrir el de ocho días sin 
formular defensa ni acompañar do- ’ 
cumento alguno; 11 0>misión pro
vincial en sesión del día 9 del co
rriente acordó por mayoría declarar

do por D. Ricardo Demandez de Ve
lasco, puesto quo apareciendo de la 
certificación de referencia quo es 
contratista da los acopios de piedra 
de la carretera quo desde el pueblo 
do su vecindad termina en el confin 
do la provincia de Segovia, y que es 
claro y terminante el precepto de la 
ley, sin que por el interesado se ñaya

D. Quiterio Diez, y á la hora que se que aun restando dos a cada uno ue 
indica en la protesta, dos de la tarde, los primeros lugares y aumentando- j 
pero sólo al 'efecto de examinar las . seles á los dos últimos siempre exis- j 
listas de votantes y cerciorarse si su ' tira diferencia de importancia, apar

te de que la Mesa no puede evitarnombre estaba incluido, que la Mesa 
no se abandonó donde permaneció la 
urna á vista del publico, facilitando, 
los recibos de emisión á cuantos lo 
solicitaron y realizando con toda le
galidad todas las operaciones eleoto- 
j,Q^lesj que el hecho de aparecer una
papeieta de más sólo implica descui
do ó malicia de algún elector.

Resultando: que varios vecinos y 
electores acuden al Ayuntamiento 
declarando haber oído decir al re
clamante D. Agustín Q-uantes, que 
retiraba la protesta por él fundada^

que en un número crecido de votan
tes,haya uno descuidado y malicioso 
que eche dos, y que en manera algu
na hace variar el resultado de la 
elección.

i Considerando: que es un hecho 
' probado que D. Ramón Ruiz tuvo 
i propósito de trasladar su residencia 

á Madrid, como lo prueba su renun
cia del cargo de Vocal de la Junta 
municipal y la cédula personal que 
acompaña expedida en la Corte en 
28 de Agosto de 1908; claro es que

producido defensa ni opuesto justi- 
ficacibu alguna: por eso entienden 
quo procede dedirar incapacitado 
para ejercer el cargo de Concejal 
para que ha sido elegido al D. Va
leriano Valiente Barroso.

Lo que se publica en este perió- 
iado da ser contratista de acopios da j dico oficial a los ewetos del, act. b. 
un trozo de una carretera provincial ! del Real Decreto de 21 de Marzo de

capacitado para el cargo de Concejal | 
al D. Valeriano Valiente por las con- | 
sideraciones siguientes: s

Borque dicho señor antes de la i 
elección y muy especialmente á la 1 
toma de posesión del cargo, ha de- t

por virtud delà escritura pública de 5 1891.
cesión á favor deD. Eleuterio Tejero, Valladolid 12 de Junio de «09.- 
escritura que tieae todos los requisi- El Vicepresidente accidental, Luis 
tos legales, y están pagados los do- Antonio Conds.-El Secretario, Jiíiira 
redros á la Hacienda, y además ha | Martínez: Cabezas.

puesto que ni ha visto ni.presencia
do loa hechos que denunciaba, que no 
quería responsabilidades para nadie 
ui menos para él.

Resultando: que D. José María 
Alonso Rodríguez,denuncia la capa
cidad del Concejal electo, por el dis
trito del Consistorio D. Ramón Ruiz 
Descalzo, por no reunir las condicio
nes que determina el art. 41 de la 
ley Munioípxl vigente, lo que justi
fica con certificaciones que acompa
ña, en las que se haca constar que 
dejó de figurar en el Padrón mani- 
cipal;que renunció el cargo de Vocal 
de la Junta municipal por haber fi
jado su residencia en Madrid y dada 
cuenta á la Junta provincial del 
Censo electoral, esta aceptó la re
nuncia y se lo comunicó á aquella; 
por tanto ha perdido las condiciones 
necesarias para ser elegido y desem
peñar el cargo de Oonoejal.

Resultando: que por D. Ramón 
Ruiz, se pretende demostrar en su 
defensa que no ha perdido su calidad 
de vecino pues su residencia en Ma
drid fué transitoria, reuniendo todas 
las demás condiciones que la Ley 
exige para el desempeño del cargo 
para que ha sido elegido; pero que 
le renuncia ante el Ayuntamiento 
como ya lo hizo ante el Presidente

perdió el tiempo de residencia nece
sario que prescribe la ley, por esto sin 
duda ha hecho formal renuncia del 
cargo para que fué elegido en evi
dentes condiciones de incapacidad; 
la Comisión provincial en sesión de 
9 del corriente acordó por mayoría 
desestimar las reclamaciones en 
cuanto á la validez de la elección 
verificada en la Sección do la Escue
la y declarar incapacitado para el 
ejercicio del cargo de Concejal al 
D. Ramón Ruiz,. elegido por la del 
Consistorio.

Los Bres. Medina Bocos y Cue-

sido aprobtida tal escritura y tal ce- j 
sion por la .Diputación provincial, j 
dejando, por consiguiente, de ser | 
contratista de dichos acopios y re- 1 
putando como tal alexpresedo señor 
Tejero. |

El art. 43, núm. 4.° de la ley Mu- ! 
nicipal dice solo que no pueden ser 1 
Concejales los que tengan parte en j 
contratos, servicios ó suministros | 
dentro del término municipal,lo cual j 
revela de una manera terminante j 
que la prohibición afecta sólo al de- ! 
sempeno del cargo, pero no á la elec- 

¡ cien del mismo, y como el Sr. Va- 
j liento dejó de ser contratista, y 

cuando llegue el momento de pose
sionarse no tiene ya arriendo nm- 

! o-uno con la Diputación provincial,

NüM. 1.661.

» San Vicente del Palacio.
Terminados coa la separación 

i debida los apéndices al amillara- 
! miento de la riqueza rústica, pe- 
Í cuaria y urbana, base de los re- 
i partimientos que hap de formar- 
1 se para el próximo año de 1910, 
> se hallan expuestos al público en 
j la Secretaría de la Corporación

vas votaron
Lo que se 

oficial á los

en contra.
publica en este periódico 
efectos del art. 6. del

Real decreto de álde Marzo de 1891.
Valladolid 12 de Junio de 1909.— 

El Vicepresidente accidental, Liús 
Antonio Conde.—El Secretario, Jaa/i 
Martines Cabesas.

de la Junta municipal del Censo.
Visto, y
Considerando: que el hecho de

NÚM. 1.657.

Sesión del día 9 de Jamo de 1909.

PkESIDENOIA DEL SEÑOíl PlNILLA.

Examinada la reclamación produ
cida por D. Ricardo Fernandez de 
Velasco Capdevila,pontra la capaci
dad dei Concejal electo D. Valeriano

1 Valiente, por el distrito de San Mí- 
1 guel y Arrabales, de Peñafiel, fun- 

examinar.» las lisias de votantes al | dada en ^ue según <«5^“ 
efecto de conocer si estaba ¡«scripto acompasa es contra ista de «reopro 
SU nombre no constituye traosgre- I de medra.de la caire era
sión, ni menos dejar de expedir re
cibo al elector quo,no lo solicita ó lo 
renuncia, porque la únic.a prueba de 
conocimiento es la lista referida, que 
ha de confrontarse con las electora
les, sin que sean de estimar poi 
falta de justifioacióu— el abandono

de piedra.de la carretera as renauoi 
al oonfin de la provincia do Segovia 
yen su cousoouenoia incapacitado 
como comprendido en elnúm. 4. del 
art. 43 de la ley Municipal y pá
rrafo 2." del núm. 4." del art. de

municipal por término de quince 
días, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el «Bole
tín oficial» de la provincia, áfin 
de que los contribuyentes en ellos 
comprendidos hagan las reclama
ciones que crean necesarias á su 
derecho, advertidos de que trans-

perqué ésta misma ha sancionado y 
aprobado la cesión hecha en Escri
tura pública, no puede ser más evi
dente que desapareeió tal pretexto 
ó motivo, y que procede por tanto g0 admitirá ninguna, 
deolararle oapaz para ser Concejal, j ;

I currido C|nô sea dieho plazo, no

I San Vicentô del Palacio 12 de
Además para etreoborar lo aute- S Junio de 1909.—El Alcalde, Vio- 

riormente expuesto existen las Rea- tor Velazquez.
168 órdenes de 13 de Septiembre y «
22 de Diciembre do 1887 y 29 de Oc» | 
tubre de 1895, que reconocen la ca
pacidad para ser Oonoejales á los 
contratistas que antes de la toma de 
posesión terminasen el servicio, la j 
obra ó el suministro á que se refiere i 
la contrata y es consecuencia obli
gada y lógica que si á éstos se les re
conoce con capacidad legal, mucho 
más habrá de reoonocersa á aquel 
contratista que antes de la elección

I y espeoialnaeute antes de la torna de 
posesión ha dejado de serio por ce
sión de todos sus derechos y nbliga-

la vigente ley Electoral de Sde Agos
to de 1907;

clones á tercera persona con el be
neplácito y consentimiento de la 
misma Diputación aprobando la ce
sión.

Los señores Medina Bocos y Cue
vas votaron on contra apoyandose 
en los fundamentos siguientes:

Considerando: que está funda
mentada la protesta que contra la 
capacidad del electo se ha presenta

Igualmente y por el mismo tór« 
miooseencuentran do manifiesto
en los Ayuntamientos de 

Sieteiglesias 
Villanubla

Juzgados do primora instancia 
é instrucción.

1

NoM. 1.6-17.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Pedro Ajo Velasco, Escribano 
del Juzgdo de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia 
de Valladolid.

Doy fó: Que en los autos que 
luego se dirán, ha recaído la Seu- 

S te urna cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva literalmente CQ* 
piados dicen así;
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Encabezamiento.—'Sentencia. « palos, ó sean noventa y tres áreas 
—-En la Ciudad de Valladolid à j y noventa centiáreas, valuada en 
siete de Junio de mil novecien- j trescientas sesenta y nueve pe
tos nueve, el Sr. D. Sebastian I setas.
Arechavala y Fuentes, Juez de ! 2.'' Otra tierra al pago de Ca- 
primera instancia del Distrito de rreaocha, y en el mismo término 
la Audiencia de la misma y su I que la anterior. Salguero, linda 
partido, habiendo visto los prece- | por Oriente tierra de D. Faustino 
dentes autos seguidos á instancia 5 Martin, Mediodía la de Manuel
de D. Feliciano Hernández .Mal
mierca, vecino de esta Capital, 
representado por el Procurador 
D. Manuel Íbaüez Lopez y defen
dido por el Licenciado 0. Luis Saiz 
Montero, con D. Tomás González 
Lopez, su convecino, y por su re
beldía los Estrados del Juzgado 
y eiSr. Abogado del Estado, sobre 
pobreza del primero para litigar 
con el segundo en juicio ejecuti
vo promovido por el U. Tomás 
contra el D. Feliciano.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro pobre en. 
sentido legal á D. Feliciano Her
nández ?daim-ierca, concedióndo- 
ie todos los beneficios que la Ley 
otorga á los de su ciase para que 
en tal concepto pueda litigar con 
U. Tomás González Lopez, en el 
juicio ejecutivo que éste le tiene 
promovido, sin perjuicio de si en 
adelante adquiriese bienes de for
tuna que le impidiesen gozar de 
tales beneficios y mediante la re
beldía del demandado, publíquese 
el encabezamiento y parte dispo
sitiva de esta Sentencia en el 
Boletín Oficial de la provincia. 
Así por esta mi Sentencia defini
tivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Sebastian 
Arechavala. -

Para qué conste,cumpliendo lo 
mandado é insertar en el Boletín 
Oficial de esta provincia, expido 
el presenta que firmo en Vadado- 
lid á nueve de Junio de mil 
vecienlos nueve.—Pedro A. 
lasco.

no-
Ve-

Juzgados municipales.

NúM. 1.617.

TORDEHUMOS.

Don Restituto Serrano García, 
•Juez municipal de esta villa 
de Tordehumos.

Hago saber: Que en este Juz- | 
gado municipal de mi cargo se ; 
ha instruido expediente de Infor- 
macion posesoria á instancia de 
D. Amadeo Collazos Aparicio, de 
esta vecindad, sobre la inscrip
ción de posesión en el Registro de 
la propiedad del partido á favor de 
.su hija Doña Marcelina Collazos i 
Paniagua,delas fincassiguientes:

1.® Una tierra radicante en 
este término municipal, ai pago 1 
de la Laguna de Concejo^ linda 
Oriente la de Leocadio Yañez, 
Mediodía la de herederos de don 
Juan Herrero, Poniente y Norte í
la de Julián Cartón; su cabida dos 3 da en veinticinco pesetas, 
¡guadas^ tres cuartas y ochenta « Y como ¡as referidas flacas se

1 Cea, Poniente el camino y Norte
? tierra de Florentino Yañez, hace i 
| siete cuartas y cincuenta estada- i 

les, osean cuarenta y cuatro 
j áreas y cincuenta y siete metros; 
|y Vale ciento setenta y cinco 
j pesetas.

3 .^/ Otra en el mismo término 
i y P^’o*^ <1^ iss Arenas, de tres 
| cuartas setenta y nueve palos, ó 
1 sean veintidós áreas, cincuenta y 
j dos metros, linda al Oriente con 
| tierra de Ignacio Paniagua, Me- 
5 diodía y Poniente la de Blugenio 
1 Izquierdo y Norte con camino 
Idei pago; apreciada en ciento 

quince pesetas.
4? Otra majuelo, al pago que 

la anterior, que linda por Oriente 
y Norte con majuelo de D. Res-: 

. tituto Serrano, Álediodía el de he- 
| rederos de Félix Peña y Poniente 
| el camino de las Arenas, mide 
| cinco cuartas, igual à veintinue- 
i ve áreas, setenta y dos metros; 

valuado en ciento sesenta pesetas.
5 .® Otra tierra en el indicado 

término ai pago de ViUarmenter, 
hace siete cuartas y treinta palos, 
equivalentes á cuarenta y una 
áreas y sesenta y una centiáreas. 
que linda Oriente con la de Basi- i 

| iio Peña, herederos. Mediodía i 
1 otra de los de D. Juan Herrero, 1 
j Poniente el camino de Cabreros 1 
j y Norte tierra de Juan Cartón; 
5 apreciada en- ciento setenta y 
1 cinco pesetas. 1
j 6.“ Otra en dicho término al i 
5 pago de Carromayor, de 1res j 
| iguadas y dos cuartas, lo mismo j 
j que una hectárea, veinticuatro j 
| áreas, setenta y seis metros, iin- i 
j da por Oriente con tierra de Pa- | 
| trico Valdivieso, Mediodía la de.j 
j Máximo Martines, Poniente sen- « 
| da del pago y Norte tierra da 1 
| D. Faustino Martin, tasada en 1 
? cuatrocientas setenta y nueve | 
1 pesetas. j
j 7.® Otra en el mismo término j 
| al pago del Patrón, de dos iguadas j 
S y tres cuartas igual á ochenta y 
| nueve áreas quince centiáreas y i 
6 linda el Oriente y Mediodía con j 
| tierra de 1). Restituto Serrano | 
! Poniente la de Gustavo Martin y 
! Norte la de Daniel Paniagua, ta- | 

sada en trescientas treinta y j 
ocho pesetas. j

8 .“ Otra en igual término que J 
las anteriores al pago del Aguila | 
y mente, de los herederos de don S 

1 Juan Herrero, hace dos cuartas^ 
igual à once áreas ochenta j^ 
ocho metros, linda al Oriente la 
partija de Ü. Angel Belmonte, 
Mediodía con los corrales, Ponien
te tierra de^D.“ Casimira Belmon
te, herederos, y Norte otra de los 
^e D. Francisco Represa, valua- 

Í

3

hallan incritas en el Registro de la 
Propiedad del partido ánorabrede 
¡a finada Doña Casimira Belmon
te Peña, vecina que fué de esta 
villa, por el presente se emplaza 
á lodos lo.s que se consideren he
rederos de la mencionada D.® Ca
simira para que en el término de 
treinta días a contar desde el si
guiente de la inserción de este 
edicto en el «Boletín oficial» de 
la provincia comparezcan ante 
este Juzgado á aducir los derechos 
de que se crean asistidos, respecto 
de las lincas decuya iuscripciónse 
trata, pues de no hacerio les para
rá el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Tordehumos á cuatro de Junio 
de mil novecientos nueve.—Res
titute Serrano.—Por su mandado, 
Toribio Peña, Secretario.

NuM. 1.618.

TORDEHUMOS.

Don Restituto Serrano García, 
Juez municipal de esta villa de 
Tordehumos.

Hago saber: Que en este Juzga
do municipal de mi cargo, se ha 
instruido expediente de informa
ción posesoria à iustaociaMe Dou 
Miguel Martínez Peña, de esta 
vecindad, sobre la inscripción de 
posesión en el Registro de la pro
piedad del partido á favor de su 
esposa Doña Melecia Collazos Pa
niagua de la finca siguiente:

Una tierra radicante en este 
término municipal, al pago de 
Villacastín, que hacecuatrocuar
tas y cincuenta estadales, igual á 
veinticinco áreas y setenta y cua
tro metros, que linda Oriente tie
rra de D. Faustino Martin, Me
diodía senda del pago. Poniente 
y Norte tierra de Juan Cea, va
luada en ciento veinticinco pe
sâtes.

Y comola referida finca se halla 
inscrita en el Registro de la pro
piedad del partido á nombre de la 
finada Doña Casimira Belmonte 
Peña, vecina que fué deesta villa, 
por el presente se emplaza á todos 
los que se consideren herede.-os 
de la mencionada Doña Casimira 
para que en el término de treinta 
días à contar desde el siguiente 
de ¡a inserción de este edicto en 
en «Boletín oficial» de la provin
cia comparezcan en este Juzgado 
à aducir los derechos de que se 
crean asistidos, respecto de la fin
ca de cuya inscripción se trata, 
pues de no hacerio les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho,

Tordehumos á cuatro de Junio 
de mil novecientos nueve.—Res
tituto Serrano,—Porsu mandado, 
Toribio Peña.

TORDEHUMOS.

Don Restituto Serrano García, 
Juez municipal de esta villa de 
Tordehumos.

Hago saber: Que en este Juzga
do municipal de mi cargo se ha 
instruido expediente de informa*

Ícióii posesoria á instancia de Don 
Amadeo Collazos Aparicio, sobre 
la inscripción de posesión en el 

j Registro de la propiedad del par- 
| tido á favor de su hijo Felipe Be* 
| nicio Collazos Paniagua, de las 
1 fincas siguientes:

i .** Una tierra radicante en 
este término municipal, al pago

1 de los Guindales, de cabida de dos 
¡ iguadas, dos curtas y veintisiete 
S palos, ó sean ochenta y cuatro 
1 áreas y ochenta centiáreas, linda 

al Oriente tierra do Alejandro
| Grande, Mediodía la de Pablo Co- 
5 Bazos, Poniente la de don Ricardo 
s Cebrián y Norte la de herederos 
| de Don Juan Herrero, valuada en 

doscientas noventa y nueve pe- 
setas.

2 .® Otra tierra en dicho tér
mino,al pago de Carrelpozo, de 
una iguada y cincuenta palos, 

1 igual á treinta y ocho áreas y 
1 setenta y tres metros, linda ai 
Í Oriente tierra de Bernardo Alon- 
i so, herederos. Mediodía otra de 

los de D. Juan Herrero, Poniente 
la de Alejandro Grande y Norte 
la de Doña Policarpa Domínguez, 

; tasada en ciento ventioinco pe- 
.setas.
i 3.® Otra, nueve cuartas en 
' otra tierra en el mismo término 

que las anteriores, pago del Viso, 
camino do Cabreros, de cabida 
toda de dus iguadas, equivalentes 
á setenta y una áreas, treinta y 
dos metros, que linda al Oriente

' y Poniente tierra de herederos 
de D. ..luán Herrero, Mediodía la

, de D. Faustino Martin, y Norte 
otra de José Paredes, valuada di-

¡ cha participación eii doscientas 
í treinta y seis pesetas noventa y 
( siete céntimos.
1 Como quiera que las referidas 
1 fincas se hallan inscritas en el 
i Registro de la propiedad del 
i partido á nombre de la finada 
j Doña Casimira Belmonte Pe- 
: ña, vecina que fué de esta vi- 
i Ha, por el presente se emplaza á 
1 todos los que so consideren here- 
i deros de la mencionada D.* Casi 
1 mira, para que en el término de 
j treinta días á contar desde el si 
1 guiente de la inserción de este 
] edicto en el «Boletín oficial» de 
j la provincia comparezcan en este 
| Juzgado á aducir los derechos de 
i que se crean asistidos, respecto 
? de las fincas de cuya inscripción 
1 se trata,, pues de no hacerlo les 
í parará el perjuicio que hubiere 
1 lugar en derecho.
> Tordehumos á cuatro de Junio 

;• de mi! novecientos nueve.—Res- 
| titutoSerrano.—Por su mandado, 
5 Toribio Peña, Secretario,

Iwmta ¿el ^o»Bioio ppúvisoiíd,

MCD 2022-L5


